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Acta Sesión Ordinaria Nº 130 - Concejo Municipal de Portezuelo.

En Portezuelo, a seis días del mes de julio del año dos mil veinte, en el salón comedor del Liceo Nibaldo Sepúlveda,
siendo las 16:10 horas, se inicia la Sesión Ordinaria Nº 130 del Concejo Municipal de Portezuelo, en nombre de
Dios y la Comuna de Portezuelo.
Preside el Sr. alcalde de la comuna, Don René Schuffeneger Salas.
Asisten los Concejales: Sr. Juan Carlos Ramírez, Sr. Francisco Irribarra, Sr. Daniel Pasten, Sra. Paulina Zamudio,
Sr. Saúl Zapata y Sr. Alan Ibáñez.
Se encuentran presentes el Sr. Administrador Municipal, Don Adán Zapata, el Sr. Director de Control Interno,
Don Juan Santos, el Sr. Director de SECPLAN, Don Rubén Figueroa y la Sra. Secretaria de Concejales, Doña
Nidian Arteaga.
Secretario de Actas, Sr. José Martínez San Martín.

PRIMERO: Aprobación de Acta de la sesión anterior.
El Presidente del Concejo somete a consideración el acta de la sesión N°129 del 15 de junio del 2020 enviada a
los señores concejales por correo electrónico y vía servicio de mensajería WhatsApp. Se aprueba por mayoría,
con la abstención del concejal, Sr. Ibáñez, por no estar presente en dicha sesión (Acuerdo 130/433/2020).

SEGUNDO: correspondencia Recibida y/o despachada.
Despachada:

- No hay.
Recibida:

- De la Cámara de Diputados, oficio cincuenta y cinco mil cuatrocientos. Diputados René Alinco Bustos, Jaime
Mulet Martínez y Esteban Velásquez Núñez, requirieron oficiar para poner en conocimiento del concejo
municipal, el proyecto de reforma constitucional, cuya copia se adjunta, destinado a facultar de manera
extraordinaria a los afiliados al sistema de AFP, para retirar parte de sus recursos, a fin de que se informe si
esta iniciativa permitiría aliviar la baja de ingresos en la población vulnerable de la comuna, manifestando
su parecer respecto del proyecto. Se adjunta el informe y el proyecto de ley, que no se lee por su extensión
y en consideración de que cada uno de los Sres. Concejales recibió copia del documento.

- Ord. N° 4/2020 de fecha junio veintidós, de Juan Carlos Ramírez, concejal al Sr. Alcalde de la comuna. En
el documento plantea la situación de problemática de accesibilidad de dos vecinos, la señora Juana Romero
y Don David Concha Muñoz, de los sectores de Quitento y Cabrería bajo, respectivamente, los cuales,
debido a los últimos temporales han visto muy comprometida la accesibilidad a sus viviendas. Por lo
señalado solicita se puedan realizar labores de apoyo ante la situación actual y ver la posibilidad de buscar
soluciones definitivas mediante iniciativas de proyectos. Consulta también si alguna de estas situaciones
está incluida en el proyecto de construcción y reposición de alcantarillas.

TERCERO: Cuenta del Presidente.

El Presidente explica que durante el mes de junio se han desarrollado diversas actividades, entre ellas, se ha
visitado a personas de los Comités de Vivienda La Esperanza, con treinta y siete personas favorecidas con el
subsidio habitacional del D.S. N° 10 y Futuro con trece los favorecidos, estas personas viven en varios puntos
de la comuna. El día miércoles diecisiete, a raíz del frente de mal tiempo se trabajó en dar solución a algunas
viviendas, en el sector de Los Maquis, las cuales se vieron afectadas, dada la mala calidad de dichas
viviendas, por lo que se actuó en su favor. El jueves dieciocho se realizó seguimiento de proyectos de varios
emprendedores de la comuna, en total diez, se visitó cinco ese día, en general son beneficiarios de proyectos
de Sercotec, en diversos rubros. En el fondo se buscaba reconocer a estos emprendedores. El mismo día se
iba a realizar una reunión en el sector de Cosmito en Penco, con motivo de la primera piedra del hogar
estudiantil, pero por razones climáticas no se pudo efectuar. Se aprovechó de inspeccionar y ver apoyos en
diversas situaciones de emergencia que se presentaron en la comuna, tanto en sectores rurales, como Cucha
Urrejola y urbanos. En el caso urbano por situaciones de colapso de planta de tratamiento, por llegada masiva
de aguas lluvias. El día sábado se continuó en estas acciones, esta vez en el sector de Llahuén, donde se
afectaron las viviendas de algunos vecinos, además de situaciones de desmoronamientos que ponían en
peligro otras viviendas. El lunes veintidós, se reunió con la Secretaria Ejecutiva de la Asociación de
Municipalidades del Valle del Itata, quien concurrió para informar del inicio de las obras del hogar de acogida
para estudiantes, en el terreno cedido en comodato por el alcalde de Penco junto a su concejo municipal. El
martes veintitrés llegaron ochocientas cajas del programa de Alimentos para Chile, muy temprano en la
mañana. El municipio ya tenía coordinado desde el día anterior y capacitados a cuatro funcionarios, los
directivos Jorge Zapata, Rubén Figueroa, Hernán Lizama y Juan Santos, para el proceso de entrega, según
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el protocolo indicado e incluyendo el manejo de un software ad hoc, por lo que ese día se inició la entrega. El
día miércoles hubo pago de pensiones, pero igualmente se continuó con la entrega de cajas de alimento, para
terminar el sector urbano. El jueves veinticinco se continuó entregando cajas de alimentos en diversos
sectores rurales de la comuna. Destaca el Presidente que solo no se entrega cajas a funcionarios municipales
y de servicios traspasados. Se pretende entregar, además de las ochocientas, otras setecientas cajas, estas
con cargo municipal, para beneficiar entre mil quinientos a mil setecientos hogares de la comuna. Al mediodía
se realizó la entrega del proyecto, financiado por Sercotec, a los usuarios de los mercaditos, consistentes en
lavamanos portátiles. En la ocasión se aprovechó de realizar entrega de estímulos por concurso a nivel
nacional del INJUV por videos sobre “protéjete del covid-19”, Miguel Angel Figueroa, fue uno de los premiados
a nivel nacional, por lo que se le hizo entrega de un estímulo (una Tablet). La entrega de cajas es casa por
casa, tanto en el sector urbano como rural. El viernes se continuó entregando cajas de alimento, todo el día,
totalizando la entrega de las ochocientas cajas, las cuales fueron rendidas. Gracias a la correcta rendición, el
miércoles primero llegaron otras doscientas cajas, totalizando mil, por lo que se continuó entregando en
sectores rurales. El jueves dos de julio se continuó entregando en sectores rurales.  Ese día tuvo un aviso del
Seremi de Vivienda, quien iba a venir a la sesión, pero tuvo un inconveniente, para informar de la adjudicación
de un programa de “pequeñas localidades”, fueron once localidades favorecidas a nivel nacional, en nuestro
caso son mil quinientos millones de pesos, en un lapso de cuatro años, para mejorar aspectos urbanísticos
del pueblo, equipamiento, alumbrado, etc. quedará pendiente la visita del SEREMI, para que entregue detalles
de esta gran noticia. El día viernes tres de julio se continuó entregando cajas de alimentos. Solo quedarían
Trancoyan, Chudal y Capellanía, como los grandes sectores rurales donde falta entregar este apoyo. Aún se
están entregando las últimas cajas, pues el día viernes se nos entregaron otras trescientas veinte cajas por
parte del Gobierno, dado el buen desempeño en la entrega, totalizando mil trescientas veinte cajas recibidas.
Terminadas de entregar las cajas del gobierno, se continuará con la entrega de cajas con recursos aprobados
por el concejo y/o recursos del fondo solidario aprobado por la SUBDERE. El día viernes en la tarde se le
comunicó a los presidentes de las tres juntas de vecinos urbanas, sobre el proyecto de “Pequeñas
Localidades”, para que lo difundan con los vecinos y porque en algún momento se realizarán instancias
participativas en el desarrollo de las iniciativas.
Luego el Presidente ofrece la palabra para dudas que pudieran haberse suscitado respecto de la información
entregada en la cuenta, al no haber consultas, se pasa al punto siguiente de la tabla.

CUARTO: Asuntos nuevos e incidentes.
Se entrega información sobre:

- Ord. N° 46, de fecha 03/07/2020, del DAF. Respuestas a consultas concejal, Sr. Ramírez, sobre gastos
relacionados con emergencia covid-19 y perfiles directivos.

- Modificación presupuestaria N° 6 del Departamento de Administración y Finanzas.
- Memorándum N° 27 de Secretaría Municipal. Responde consultas de concejal, Sr. Ramírez.
- Nómina familias favorecidas con cajas de alimentos financiadas con Fondo Solidario SUBDERE
- Ord. Int. N° 47 de SECPLAN. Informa proceso de licitación proyecto “Construcción Sistema de

Abastecimiento de Agua Potable Rural Sector Los Maquis, Comuna de Portezuelo” y solicita autorizar firma
de contrato. El Presidente cede la palabra al Director de Secplan, Sr. Rubén Figueroa, para que explique el
informe presentado y lo que se solicita. El Director señala que se llamó a licitación para la ejecución del
proyecto indicado, el día doce de mayo del presente año, luego explica brevemente en que consiste el
proyecto. Indica que dos empresas, Aqua Obras SpA y Obras Civiles y Construcción SpA, presentaron
antecedentes para postular a la licitación. Se verificaron los antecedentes y se comprobó que Aqua Obra
SpA no presenta los certificados de recepción de obras que acrediten experiencia o no están certificados
ante notario y tampoco presenta análisis de precios unitarios, por lo que la comisión no evalúa la oferta y la
rechaza. Respecto de Obras Civiles y construcción SpA, presenta la totalidad de la documentación solicitada,
cumple con lo exigido en las bases y se evalúa su oferta, obteniendo un total de setenta y tres puntos. Su
oferta económica es por doscientos diecinueve millones novecientos cuarenta y siete mil quinientos once
pesos con IVA, considera treinta y una personas como mano de obra local entre mano de obra calificada,
semi calificada y no calificada, el plazo de ejecución ofertado es de ciento veinte días corridos. Por lo
señalado, explica, se concluye para la comisión, que es admisible la oferta de esta empresa y se sugiere
adjudicar a ella el proyecto. Solicita que en la próxima sesión el concejo municipal tenga a bien autorizar la
firma de contrato. Agrega que se entregó a cada concejal los antecedentes presentados. El Presidente cede
la palabra si existen dudas o algún aspecto que se necesite precisar.

Al no haber consultas, el Presidente cede la palabra al director de Finanzas (s), Sr. Juan Santos, para que
explique la modificación presupuestaria N° 6. El Director (s), explica que la modificación implica dos movimientos,
uno relacionado con saldo iniciales de treinta y siete millones de pesos, que se destina a complementar cuentas
y el otro movimiento que apunta a reasignación de gastos. Continua el Director (s), explicando los detalles de
cada movimiento que implica la modificación en discusión. Al no haber consultas, el Presidente señala que se
someterá a consideración en la próxima sesión.
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El Presidente señala que el día viernes tres, estuvo en la comuna el Encargado Regional de la SUBDERE, el Sr.
Patricio Parejas, para visitar, junto a Don Jorge Villagra, dirigente del Comité de APR de Llahuen Alto, las obras
terminadas del centro de abasto de agua potable del sector, que se ejecutó con financiamiento de la SUBDERE.
Agrega que la segunda etapa del proyecto se trabajará para postular a financiamiento, lo que incluye redes de
distribución.

Incidentes:

El Presidente del concejo le da la palabra al concejal Sr. Ramírez para que haga uso de su tiempo de incidentes.
El concejal, Sr. Ramírez, comienza su intervención consultando respecto de la situación actual de casos de Covid-
19 en la comuna, esto a raíz de que a nivel nacional se informa de más casos respecto de lo que se maneja en la
comuna, en específico, no se señala los ocho casos que conocemos, sino que se habla de once casos, por lo que
pide poder aclarar este punto. Como segundo asunto plantea, que, respecto a la entrega de cajas de alimentos, del
programa Alimentos para Chile, se ha sentido lejano y no considerado, pues no se les informó, cómo, señala el
concejal, el Presidente se había comprometido, respecto del inicio de la entrega y hacerlos partícipes a ellos de
esta. Por lo anterior solicita se reponga la práctica de informarles cuando existan asuntos relevantes y considerarlos
en estos procesos. Agrega que la gente les consulta y él debe responder que no tiene antecedentes. En tercer lugar
y relacionado con el tema de las cajas de alimento, señala que ha tomado contacto con él, la vecina Ginette Aravena,
sobre una situación que no le pudo dar respuesta, pues desconoce los criterios y modalidades de entrega. La vecina
le indicó sentirse discriminada, pues se entregó cajas a gran parte del sector de Buenos Aires y ella y su familia no
fueron consideradas, consultó y se le respondió que no se preocupara, pues iba a recibir una canasta del municipio,
que era en mejores condiciones que la del estado. Indica que ella estaría apelando al derecho a acceder a una
canasta del estado, pues califica a ese beneficio. Solicita un informe respecto de esta situación, así como en el caso
de la Sra. Marisol Durán, ella vive junto a su madre, pero tiene ficha de RSH diferente pues son hogares diferentes,
pero solo se le entregó a la madre. Quiere conocer los criterios de la entrega y aclarar estas situaciones. Agrega
que se le habría respondido que “si es que sobra le vamos a dar” y pide prudencia en las declaraciones. El
Presidente explica que en el caso de los contagiados por Covid-19, se solicitó al director del DESAMU que aclarara
la situación y al parecer es una confusión, que se originaría en casos de gente que es natural de Portezuelo, pero
actualmente no reside en la comuna. La versión oficial son los siete casos actuales. Respecto de la entrega de
cajas, el Presidente señala que existió la intención de hacer una especie de lanzamiento por parte de la intendencia
y gobernación y definitivamente no se hizo, solo se entregaron las cajas y por eso no se incluyó a los concejales,
como era el compromiso, de avisarles en caso de un acto semejante, dedicándose a la rápida entrega. Continúa,
aclarando que llegaron ochocientas cajas las que al día viernes veintiséis de junio habían sido entregadas, luego el
treinta de junio llegaron doscientas más y el viernes llegaron trescientas veinte, totalizando mil trescientas veinte
cajas. El compromiso es entregar a todas las personas de la comuna, para evitar odiosidades. Respecto de la vecina
aludida por el concejal, señala que él le explicó, pero si no quiere entender las explicaciones, es poco lo que se
puede hacer. Ella no fue saltada como señala, sino que las cajas se acabaron y se regresó a Portezuelo, no es que
se la saltara a ella. Se pretendía complementar con cajas municipales y así se hizo y s ele entregó a ella y su madre,
y luego llegaron las otras remesas de cajas del Gobierno. Deja claro que no se le saltó. Lo mismo sucedió con la
señora Marisol Durán, se le entregó previamente a la mamá y a ella, por asistencia social y posteriormente el día
de la entrega de las cajas del gobierno, se le entregó una a la mamá, pero no se les señaló, a quienes entregaron
en el sector, que ella correspondía a otro hogar. El Presidente deja en claro que nunca ha existido discriminación.
Respecto a la expresión de que “si es que sobra le vamos a dar”, manifiesta que no es parte del actuar del municipio,
no sabe quién pueda haber dicho eso. Pide también respecto de esas vecinas a los funcionarios municipales, pues
él ha sido testigo de cómo los tratan estas personas. Finalmente solicita al Secretario ver la posibilidad de retomar
un informe semanal de lo importante de la semana, para mantener al tanto a los Sres. Concejales.
El Presidente cede la palabra al concejal Sr. Irribarra, quien consulta si el proyecto de las alcantarillas ya se inició y
solicita acceder a un listado de los beneficiarios, pues existen consultas de interesados. Luego señala que es
lamentable, la polémica por el reparto de cajas, pero que estima que se fue demasiado generoso en la entrega,
pues muchas personas no la necesitarían, indica que desconoce los criterios de entrega. Luego el concejal solicita
se le haga llegar el acta en forma impresa. Finalmente plantea su temor, respecto del funcionamiento de la planta
de tratamiento de aguas servidas, dado que actualmente suceden episodios de copamiento y los vecinos señalan
que mucha agua no se trata. Estima que esto se verá agravado cuando se entregue el conjunto habitacional de La
Viñita, por lo que señala que el municipio deberá involucrarse más en el tema. Concluida su intervención, le cede el
tiempo restante al concejal, Sr Ramírez. El concejal plantea que existen veintiocho hoyos en el camino pavimentado
a Chillán, entre Rincomavida y el término de pavimento antes del cementerio, solicita se pueda hacer una gestión,
para superar esta situación. Luego agrega que hará llegar al Administrador, antecedentes de dos situaciones de
caminos vecinales, los que llevan a los domicilios de la Sra. María Lagos y hacia Don Luis Umaña, para los que
pide se pueda resolver en base a las solicitudes que han presentado.
El Presidente solicita al Director de Secplan que aclare dudas respecto del proyecto de alcantarillas. El Director
señala que el proyecto se encuentra en ejecución, se han visitado todos los puntos a intervenir e indica que les
entregará un informe detallado. Sobre el tema de las cajas de alimentos, el presidente señala que tenemos muchas
menos críticas respecto de otros lugares. Señala que iba a ser muy complicado el hecho de establecer alguna
discriminación, pues implicaría tener antecedentes muy actualizados de la situación de las personas, lo que es
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difícil. Por esa dificultad se planificó entregar a toda la población, cubriendo al máximo con las del estado y
complementando con las compradas con otros recursos. Respecto de los hoyos en el camino, se tomó contacto con
el SEREMI de Obras Públicas y lo van a reparar, tanto en la parte urbana como rural.
El Presidente cede la palabra al concejal, Sr. Pastén, quien consulta, en el caso de las cajas de alimento, como
deben hacerlo familias que viven en un mismo terreno y recibió solo una familia. El Presidente le responde que lo
planteen o que el mismo concejal le de la información al terminar la sesión, para resolverlo. Luego reitera la
necesidad de podar un árbol frente al domicilio del vecino Don Edgardo Véjar y finalmente solicita se programe el
camión plano municipal, para retiro de vidrios.
El Presidente cede la palabra a la concejala, Sra. Zamudio, la que comienza señalando que entiende que, en el
tema del reparto de cajas, los funcionarios se sientan sobrepasados, por la demanda de la población y se pueden
presentar malos entendidos. Señala que también conversó con la señora Ginette, por lo que agradece la aclaración
del Presidente, pues ella no puede poner en duda la actuación de un funcionario. Solicita se pueda tener un informe,
para tener todos los antecedentes. Indica que le señaló que la caja que quiere, es la del Gobierno. Luego plantea
que en Orilla Itata le han señalado que muchos trabajan fuera y no habrían podido recibir las cajas, por lo que solicita
se pueda avisar cuando se entregarán en los sectores. Continúa señalando que en recorridos realizados ha tomado
conocimiento de situaciones de índole social, las que presentará internamente. También indica que, por el frente de
mal tiempo, en Cucha Urrejola, pasando la casa de la señora Yolanda Yévenes, se produjo una inundación, producto
de que en la ejecución del proyecto de alumbrado público dejaron tapado el tubo, por ello solicita se pueda dar
solución a ese problema. Luego agradece al Administrador por la resolución del problema de acceso a la casa de
Don Benigno Lagos, punto que está dentro del proyecto, indica que el vecino agradece la gestión. Informa de un
desmoronamiento en el camino en el sector de Llahuecuy, destaca la labor del Director que estaba acordonando el
sector y solicita se insista ante Vialidad, pues ese fue un trabajo realizado por ellos. Continúa destacando el trabajo
realizado en el tema de APR. Indica que los vecinos de Llahuen Alto estaban muy contentos con la ejecución del
proyecto.
El Presidente cede la palabra al concejal, Sr. Zapata, quien manifiesta no tener asuntos que exponer en su tiempo
de incidentes y le cede su tiempo a la concejala, Sra. Zamudio. La concejala expresa en relación con el reclamo de
la vecina Aravena, esta le planteó su interés de participar en la sesión del concejo, pero no pudo darle una respuesta
y sugiere se pueda determinar si se permitirá que la ciudadanía pueda participar de las sesiones en las actuales
circunstancias. Solicita se hagan las averiguaciones. El Presidente señala que las sesiones son públicas, por lo que
pedirá al encargado de control se vean las posibles limitaciones por el número de personas.
El Presidente cede la palabra al concejal, Sr. Ibáñez. El concejal se suma a los agradecimientos al municipio, por la
gran gestión que se está realizando, indica que en la comuna existen mil quinientos noventa y tres hogares bajo el
cuarenta por ciento de vulnerabilidad y ya se han cubierto mil trecientos veinte con las cajas de Alimentos para
Chile. Indica que ya estamos superando la meta del Gobierno, con una mayor cobertura. Agradece a los funcionarios
municipales. Fuimos la primera comuna en generar los informes estadísticos y por eso recibimos pronto la segunda
entrega. Solicita a los concejales ser responsables en informarse, pues la Asociación de Municipalidades, ha dado
a conocer los criterios de entrega y la posibilidad de que familias que lo estimen conveniente, rechacen el beneficio.
Destaca que en el municipio se están entregando por hogares, en cambio en otras comunas es una por casa,
independiente de las fichas existentes. Destaca el trabajo y la rapidez, señala que siempre habrá pequeños lunares,
pero son por otras razones. Indica que cuando se habla mal de los funcionarios, debe ser los primeros en defender
y no ser megáfonos de lo que se dice. Se debe velar por el bien de los funcionarios, pero también por los
funcionarios.
El Presidente cede la palabra al concejal, Sr. Ramírez, quien solicita se pueda retomar las sesiones en el salón de
concejo, por lo inhóspito del actual recinto. El presidente le responde que le parece adecuado y verán cómo
resolverlo a la brevedad.
Cuenta de comisiones:

El Presidente consulta si existe información o cuenta de comisiones, al no haber da por terminada la sesión a las
17:17 hrs.


